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Ref.: Solicitud de Prórroga a Proposiciones 701 y 703 de 2025 

Radicados SED E-2025-88217 / E-2025-88066 

Radicados del Concejo 2025EE10157 / 2025EE10159 

 

 

Estimada doctora Luz Angélica, reciba un cordial saludo. 

 

En virtud del inciso VI del artículo 11 del Acuerdo 837 de 2022 “Por el cual se modifica el Acuerdo 
7411 de 2019 y se dictan otras disposiciones”, atentamente me permito solicitar prórroga para dar 

respuesta a la Proposición 701 de 2025 “Eficiencia y transición energética”, presentada por la 

Bancada del Partido Liberal Colombiano y la Proposición 703 de 2025 “Ejecución presupuestal y 
cumplimiento del acuerdo distrital No. 976 de 2024 “Por medio del cual se crea la fiesta cultural y 
recreativa para niños y niñas y se implementan medidas que permitan fortalecer el acceso a la 
cultura, la recreación y el deporte en el distrito capital””, presentada por la Bancada del Partido 

Alianza Verde. 
 

Agradezco su comprensión. 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

 

ISABEL SEGOVIA OSPINA 
Secretaria de Educación del Distrito 

 
Aprobaciones a través de correo electrónico institucional:  

Revisó: Patricia Camacho Álvarez, Contratista Despacho SED. 

Laura León León, Asesora Despacho SED. 

Laura Juliana Páramo Pérez, Contratista Despacho SED. 

 
1 Acuerdo 741 de 2019 “Por el cual se expide el reglamento interno del Concejo de Bogotá D.C.”. 
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